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Aviso Legal publicado en CONCESIONES 

 

EXTRACTO PUBLICACIÓN 
MODIFICACIÓN Y RECTIFICACIÓN DE SOLICITUD 

CONCESIÓN ELÉCTRICA DEFINITIVA 
 
 

Con fecha 22 de Julio de 2019, Enel Green Power Chile Limitada, ha presentado una modificación y rectificación a la 
solicitud de concesión eléctrica definitiva para establecer una línea de transmisión de energía eléctrica 
correspondiente al proyecto denominado “Línea 1x220 kV Campos del Sol Sur – Carrera Pinto”, ubicado en la región 
de Atacama, provincia de Copiapó, comuna de Copiapó. 
 
La modificación y rectificación se fundamenta exclusivamente en la actualización del listado de propietarios, en el 
sentido de modificar un Bien Nacional de Uso Público informado erróneamente al momento de la presentación de la 
concesión eléctrica definitiva. 
 
1. Modifica listado de propietarios afectados por el proyecto. 
 
Solicito se tenga por rectificado y modificado el listado de propietarios afectados por el proyecto, como consecuencia 
de la modificación de un Bien Nacional de Uso Público afectado por el proyecto, en particular el ID 3, conforme al 
siguiente detalle: 
 
Donde dice: 

 

ID 
Región 

Provincia 
Comuna 

Nombre del Predio 
Nombre 

del 
Propietario 

CBR Foja N° Año 

Longitud 
de 

atravieso 
(m) 

Superficie 
de 

Afectación 
(m2) 

N° Plano 

3 
Atacama/ 
Copiapó/ 
Copiapó 

Ruta 5 BNUP - - - - 20,02 - - 

 

 
Debe decir: 

 

ID 
Región 

Provincia 
Comuna 

Nombre del Predio 
Nombre 

del 
Propietario 

CBR Foja N° Año 

Longitud 
de 

atravieso 
(m) 

Superficie 
de 

Afectación 
(m2) 

N° Plano 

3 
Atacama/ 
Copiapó/ 
Copiapó 

Ruta C-17 BNUP - - - - 20,02 - - 

 
 
 

Toda la información relativa a la modificación y rectificación de la solicitud  de concesión se encuentra disponible 

en la página web y en las oficinas de la Superintendencia de Electricidad y Combustibles. 

 

 

El enlace permanente para este aviso es: http://legales.cooperativa.cl/?p=83327  
Este aviso estará disponible en el sitio por un periodo de seis (6) meses, a contar de la fecha de publicación de este. 


